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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áe suscribe a t!¿tt: periúdico eu la Itudaccioti, c táa;de io ié GUÑZÜLGZ R E D O N O d r — fcalle dé La 'Plá'terfa*, ni0 7i-—á' 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los antiucios se ins 'ertáráa a medio real liaea para los susCritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego i/ue liis Vres. Alcaldes IJ Secmlurios reeibnn los námtros del BoletUi 
curresiimUan ¡ú distrito, dispondrán t¡uií se fije un ejemplar en el sitio de 

¡tistumbre, donde pehnniiecerá hnslu el recibo del minero sii/uiente. 

•Cos Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su cncuadcrnación que deberá verilearse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

O O m K K N O DK 1JR0VIN*CIA. 

D̂IPUTACIÓN PROVINCIAL PE MALVCA. 

Coínision permn nenie de esta 
lliputiicion en sesión .lie 15 del inns 
«ntual ha acordado se produzcan lu 
( ' i rculnry U^iflamento de 8 de Junio 

«fio üit imo, rtíferentes á la Admi-
ni.-itrucian y asistencia de pobres ba 
ñUtasen el Hospital de Carratraca, á 
fin qh'e sé procure su puntúa! obser
vancia, y cuyos documentos se iuser-
tad á continuación: 

. AcercandQse la época en que debe 
abrirse el hospital de Garratraca, pa
ra la asistencia de los bañistas po-
hrfs, esta Diputación ha ncordado en 
sesión de 28 de Mayo úl t imo, repro
ducir la siguiente circular, que con 
fecha 17 de Junio del año anlerior fué 
ins-rta en el Boletín oficial de esta 
piuvincia níim, 152 del 20 del propio 
mes 

•Hasta el año de 1858 se careció 
en Carratraca de todo socorro oficial 
para los pobres bhñUtas , Y sólo se 
sostenían de la limosna particular que 
lea proporeionab'iu las personas acó,; 
modadas, .dentro del pequeño hospi
tal que exisle y hasta t}ntónces nun
ca lleguron á reunirse m ' S de 30 po
bres sujetas á la publicaridad. 

La eatiuguida Junta provincial de 
Beneficencia quiso, no solo atender 
cual corresponde a los enfermos que 
alii se presentaban, sino también l i -
brur á los bañistas y al pueblo de Car-
va traca de una carga que les era mo-
leslti. p : i r a io cual arrendó locales 
donde albergarlos con mejores con
diciones higiénicas que las i|ue reú
ne el Hospital con su aglomeración 
de asilados, estableció una Adminis
tración económica, á la que se le pro
porcionaba l()s recursos necesarios, y 
pur. Último con I» ayuda y efiü;;z coo
peración del . Medico Director de los 
b iños , les facilitó toda la asistencia 
Facultativa y" Medicin-ts 

Desde entóucés los'buños de Car-
fdtraci* se han visto prugiestvauieu-

te invadidos de potires, en términos 
de llegHr hasta 500 el número de los 
qué diarÍMinétite se han asistido en 
l.ia dos últ imas lemporadas, sin" que 
apenas bastasen los recursos destina* 
dos ú este servicio, ni las muchaij ca
sas para albergarlos. 

Siendo ia mayor parte de los po
bres concurrentes estraños á ésta pro
vincia, se determinó con aprobación 
superior, que las provincias reinte
graran el costo de las estancias de 
sus pobres., adoptándose otras deter
minaciones para estinguir en lo po
sible la sentida aglomeración. 

Parecía que esto debia producir 
fdvorables efectos; por • el contrario, 
garantidos les pobres por una docu
mentación duda, generalmente sin un 
Conocimiento tan escrupuloso cerno 
debia anteceder para ello, sehun pre
sentado en Carratraca numerosas fa
milias, de seis y ocho personas, á v i 
vir de la Benelicencia pública, y no 
corto número hasta dedicarse ú tra
bajos de sirvientes y otros análogos 
sin que por ello dejaran de presentar
se á recibir el socorro, viéndose mu
chos ejemplos de pobres que vendían 
el rancho que se les daba y que po • 
seian cantidades de dineros que des 
mentiau completamente su calidad de 
itte.iesterotfus. 

También han sido ilusorios en.su 
mayor parte los reintegros de estan
cias que debían efectuar las provin
cias, adeudándose por estas en la ac
tualidad mus de 14,000 escudos, que 
tienen suplidos los fmdoa de este 
presupuesto provincial. 

- Per Ules razones y considerando 
esta Diputación que la asistencia que 
basta aquí se h» prodigado á los po
bres en los baños de Carratraca, en 
general ño han participado de ella los 
verdaderamente necesitados: 

Que por el contrario, ha sido, pue
de decirse, un incentivo para alimen 
tar la vagancia, encubierta con una 
mentida pobreza y enfermedades que 
no padecen: 

Que cada año es mayor el núme
ro de los pobres que se presentan y 

causan un gasto considerable, sin lle
narse cumplidamente el objeto á que 
éste servicio se dirije; 

Que las provincias que remiten 
sus pobres ó Carratraca, son pocas 
las que reintegran las estancias de 
sus respectivos enfermos;y por úl t imo 
la poca escrupulosidad con que se 
espide á los pobres la documentación 
que debe acreditarlos como tales, ha 
acordado lo siguiente: 

í l* Que no se socorran . directa
mente en ta Carratraca, por parte de 
la Beneficencia oficial mas pobres 
que los que pertenezcan á los pueblos 
de esta provincia. 

2. ° Que los de otras se presenten 
socorridos por las suyas, á los cuales 
solo en casos urgentes y de estrema
da necesidad, se les prestarán asis
tencia deutro del Hospital ó alber
gues destinados al efecto, siendo de 
cuenta de sus respectivas provincias 
el pago de las estancias que deven
gues. 

3. ' Que les pobres pertenecientes 
á estas deberán presentarse provistos 

¡de iiaa certificación facultativa en 
que coosle la enfermedad que padece 
y. la prescripcio del uso de los baños 
y otra certificación ó documento del 
alcalde de su pueblo, en que resulte 
su absoluta pobreza y «t'cindud. 

4. * Que n ingún pobre sea admi
t ido para percibir socorros, sin que 
preceda el reconocimiento facultntivo 
por el médico Director de los baños. 

5. ° Que siendo justo que las es
tancias que se devenguen sean costea_ 
das por los pueblos de esta provincia 
en proporción á los pobres que cada 
uno envía á Carratraca, estarán obli
gados los Ayuntamientos á salisficer-
las según las liquidaciones que se tur-
men al terminar U temporada de ba
ños, á no ser que prefieran remitir so-
cortidos sus pobres, en cuyo caso lo 
harón censtur así en el documento 
que les expidan, espresando la canli-
dad en que consista el socorro pura 
que no pueda ser sorprendida la Ad ' 
minislracion, 

Y por último, que es:e acardo se 

inserte en el Bol-ítin oficial de la pro
vincia y se remita un ejemplar á ca
da uña de las demás de la Península , 
para que tenga la conveniente pub l i 
cidad, encargando á los Sres, Alcal
des de esta, cuiden con el mayor es
mero, que los documentos que se ex
pidan á los pobres que deban pasar & 
Carratraca sean legítimamente funda
dos en enfermedades verdaderas, pues 
muchas veces, senlimientos de car i 
dad mal jenteudida, ha contribuido 
como queda expuesto tí que se den 
certificaciones, que los que las han so
licitado, no han llevado otro objeto 
que proporcionarse la ración de car i 
dad y una estancia agradable y sin 
trabajo.-

Málaga 19 de Mayo de 1 8 7 i , — E l 
Gobernador Presidente, Villalva.—• 
P. A . de la C. P., El Secretario, José 
ti. de la Vega. 

Reglamento para el régimen ad
ministrativo y admisión de po
bres enfermos que conctírren al 
hospital de Carratraca en la 
temporada de baños. 

Artículo 1.* La temporada de ba
ños en qutí dt;be prestarse auxilio á 
los e n f d i m o s que concurren al hospi
tal de Carratraca, se lija eu 92 (lias, 
contándose dfsde 1.* de Julio al 30 
de Setiembre. 

2.a Eu dicho hospital no se admi
tirán mas enfermos que ios que per
tenezcan a esta provincia y solo ea 
caso de una necesidad estrema y u r 
gente podrán ser admitidos los da 
otras e s t r a ñ i s . 

3.9 Los enfermos deberán presen
tarse provistos do una certificacioa 
del médico du su pueblo, en que cous-
tft la enfermedad que padtxe y la ne
cesidad del uso de las aguas medici
nales de Carratraca y de otra certifi
cación ó documento del Alcalde res
pectivo, en que auredite ser absolu
tamente pobre, y si vá ó no socorri
do, expresando la cantidad ea qu» 

i consista el socorro. 



i . ' El 'expresaáo documento f» 
cultativo pasará al Médico Diruc 
tor de loa huños, quien después de 
inspeccionarlo y reconocer al pacten 
te, determinará si debe ó no tener 
euttada eti el estabiecimíentú. sefm 
iáudose ei número de bailus que de 
ba tomar y el de estancias que en su 
consecuencia haya de causar. 

Para la admisión de pobres de 
otrus provinciusen los casos que pres 
cribe el art. 2 . ' , deberán también 
preceder órdeu motivada del Médico 
Director. 

o.0 No se consentirá en manera 
alguna, que los pobres socorridos se 
deJiqoen >i tt'ub'ijos particulares, \ 
ulifuno lo hiciere quedará en el acto 
privada (lel-socorro. 

6. * Paru asistencia inmediata de 
los enfermos y administración econó 
mica," la'Diputncion provincial nom 
brará un Uele^ado Administrador y 
el número de hermanas de la caridad 
que couceptúe necesarias. 

7. ° Dicliu Delegado llevará la ad
ministración del Establecimiento y 
los libros de entrada y salida de po 
bres, de forma que alcoucluir la tem 
ponida puedan liquidarse con exacti
tud las estancias devengadas por ca
da enfermo y el total de las suminis 
trndas. 

Formarán las cuentas mensuales 
y la general de la temporada, justiji 
cñndola en debida forma, remiliáúdn-
las eu sus épocas oportunas á la apto-
hacion de la Diputación provincial. 

Cuidaran del cumplimiento de las 
disposiciones de este reglamenlo y 
las que puedan dictar en lo sucesivo 
la Diputación, consultándole lo que 
considere oportuno para el mejor ser
vicio y ecuuumia de tos gustos. 

8 " Dicho empleado y los Practi-
ejuitej serán de uombruroicnto de la 
Diputación, con arregla á sus faculta
des y solo podran ser separados por la 
misma Corporación en los casos que 
estime couveujvnte. 

Los enfermeros loa designará el 
Administrador, cuidando de que sean 
personas de idoneidad. 

Kl número de enfermeros y euf.tr-
niei-as no excederá de uno por cada 
Sil) pobres, y su salario será el de 80 
reales inensuales y lu ración que su
ministra el lüsiüblecimieritu a sus po
bres, ya eu especie, ya en dinero, se-
tfuu convenga mas á lá Admiuistru-
ciou. 

I) ' Ninguno da los empleados o 
sirvientes del hospital do C i l rntrnca 
podrán dedicarse á ocupaciones p ú . 
blidis ó p irticulares. mas que á IHS 
que sean relativas á la asistencia de 
los probres, 

10. Los Practicantes recibirán del 
Médcio Director las órdenes que este 
conceptué convenientes pura la a s í s ' 
tencia de los enfermos, eu cuanto se 
refiera 4 la pirco facultativn; teniendo 
uno obligación imprescindible de cum

plirlas, con la mayor exactitud, y si 
alguna vez faltasen á este deber, el 
Director de los baños, podrá pedir su 
separación, fundándola en los;hechos 
que la aconsejen. 

Llevarán también las libretas de 
medicinas y alimentos, s e g ú n las 
prescripciones facultativas, entregán 
dolas con oportunidad á la Adminis
tración para que puadao prepararse 
los efectos de alimentación, puche
ros, etc^ -

11 Queda absolutamente prohi
bido suministrar socorros 'en metáli
cos ó especies crudas. 

12. £1 Delegado Administrador 
arrendará los locales que sean indis
pensables para establecer la cocina, 
despensa y habitación de las herma
nas de la Caridad, su habitación y 
oficina y la de los Practicantes y en-
firmeros, en caso de que estos últi 
mos no puedan tme r cabimento en 
el hospital, y nunca lo ha rá de casas 
para albergues de pobres sin la auto
rización competente, solicitada según 
los casos de urgente necesidad que 
puedan presentarse. 

Los contratos para que se autori
za al Administrador deberán también 
recibir la aprobación oportuna. 

13. Los fondos para subvenir á e s -
te servicio los recibirá el Administra
dor del General de Beneficencia por 
medio de libramientos interinos, que 
se liquidarán por fin de cada mes, al 
rendir las cuentas .que en otra dispo
sición se previene, cuyo gasto se car
ga rá al articulo consignado en el pre
supuesto del hospital provincial del 
que es hijuela el de Carratraca. 

14. Siempre que la Diputación ló 
considere conveniente nombrará Vi 
sitadores para el hospital de Garra-
traca, ya sea de entre las personas 
que pasen á dicho pueblo por tempo
rada, ó de entre los vecinos del mis
mo, los cuales como representanles dé 
la Diputación tendrán la l'acultad de 
vigilar é intervenir en cuanto haga 
relación á la asistencia de aquellos 
pobres, proponiendo las mejoras que 
conceptúen oportunas. 

l ! i Los gastos de ida y vuelta 
de las hermanas de la Caridad, Ad
ministrador y Practicantes se consi
derarán como del servicio. 

l ü . La Comisiou de Beneficencia 
le la Diputación provincial queda 

autorizada para aprobar los arrenda-
m i e t i t u S de los fincas que sean nece
sarias á los objetos expresados y para 
dictar todas las disposiciones de ca
rácter urgente y sean precisa* para 
el cumplimiento de este reglamento 
y inejvr servicio de los pobres. 

VUto de nuevo el Reglamentoque 
precede por la Kxcma. Diputación 
provincial, en sesión de 28 de Mayo 
último, acordó ¿e publique para su 
mas puntual observancia. 

Málaga 19 de Mayo de 1871.—El 
(iobernador Presidente, Federico V i -

llalva —P..A. de l aC P -El Secrels-
rio, José Gutiérrez de 1» Vega. 

Lo que se anuncia en el Dole-
Un oficial para que llegue á cono
cimiento del público. León 30 de 
Mayo de 1871,—Manuel A r r i ó l a 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTBACION ECONOMICA S E L A 

PROVINCIA B E L E O N . 

INDICE formado en cumplimien-
• to del articulo 58 del Regla 

mentó de 18 de Febrero del 
corriente año, inserto en la 
faceta de 22 del mismo, de 
liis resoluciones definitivas dic 
taitas por esta Administra
ción en el mes de Mayo últi
mo, y dias que se espresan, 
á los efectos del artículo 59 y 
(lemas disposiciones del pro
pio Reglamento, que tratan 
de la notificncion administra
tiva. 

Día 9.—Se acordó decir á 
t). Pedro Alvarez Llamas, de Pa
lacios de la Vnlduerna, que cor
responde á los Tribunales el co
nocimiento de su reclamación 
por anticipo de contribuciones 
al Ayuntamiento de dicho pue
blo. 

Dia 10.-Declarando impro
cedente la solicitud de morato
ria para el pago de plazos de 
Ventas deBienes Nacionales pre
sentada por I). Jacinto Estrada, 
vecino de Villalebrin. 

Declarando improcedente la 
solicitad de moratoria para el 
pago de plazos de Ventas de Bie
nes Nacionales, presentada por 
I). Manuel Vázquez del l'rado, 
vecino de Válderas. 

Declarando improcedente la 
solicitud de moratoria para el 
pago de Ventas de Bienes Na
cionales, presentada por D. Mi
guel Viñai, D. Benito Pérez y 
los herederos de Doña Pascua
la Rubio, vecinos de Nistal de 
la Vega. 

Dia 1G.-Declarando en quie
bra fincas compr.idas por don 
Pablo Florez, vecino de Villar-
rodrigo. Ayuntamiento de Vi-
Uaquilambre, mediante insol
vencia para el pago de varios 
plazos, y mandando proceder á-
nueva subasta ú perjuicio del 
mismo. 

Dia 19.—Denegando la so-
licitud (fel Ayuntamiento de Man-» 

silla Mayor sobre agravios en la 
riqueza imponible, por no venir 
documentado en íorma. 

Dia 20.—Denegando la so
licitud de los empleados de la es
tación de Villadangos del ferro» 
carril del Noroeste, sobre la eli
minación de sus cuotas en el re
parto del impuesto personal. 

Dia 21.—Resolviendo favo
rablemente la solicitud de varios 
contrtbuyentes de Sta. Marina. 
Ayuntamiento de Toreno, sobre: 
que se les provea do recibos ta
lonarios por las cuotas de con
tribución satisfechas. 

Declarando improcedente la 
solicitud do moratoria para el 
pago de plazos de Ventas de 
Bienes Nacionales, presentada 
por ti. Antonio López, veciiid de 
Noceda. 

Dia 25.—Resolviendo que 
procede la exucción de la cuota 
repartida por impuesto perso
nal á D. Juan Gómez, da LaVe-J 
cilla. 

Dia 29.—Denegando la so
licitud de Bernabé Feniamlez, 
de Navatejera, sobre agravios en 
la contribución territorial. 

Dia 50,—Denegando solici
tud de D. Esteban Alonso, ve
cino de Bembibre, sobre que se 
declarase corresponder dos'tin
cas á una heredad procedente 
de la rectoría de Poblndura do 
las Regueras, comprado por el 
mismo, y mandando se proce
da al anuncio y venta de 
ellas. 

Dia 51.-Declarando en quie
bra fincas compradas por don 
Simón Fernandez, vecino de 
Villanueva de Jumúz, medianle 
su insolvencia para el pago del 
i . ' plazo del importe del rema
te, y mandando se proceda i 
nueva subasta á pfrjuiciu del 
mismo. 

Declarando en quiebra lincas 
compradas por Don Celedonio 
García, vecino de Mansilla Ma
yor, mediante la insolvencia de 
este para el j>ago del i).' plazo 
del importe del remate, y man
dando proceder á nueva subasta 
á perjuicio de dicho comprador. 

Declarando en quiebra fincas 
compradas por Don Servando 
García, vecino de Ferral, me
diante la insolvencia del misnu 
para el pago del 5.' plazo dal 

http://euf.tr-


imporlc del remat", y mamlan-
rto proceder á nueva subasta á 
su perjuicio. 

Deularando en quiebra fin
cas compradas por 0. Juan Ga
go, vecino de Sahnguu, me-
dianle su insolvencia, para el 
pago del plazo 7.° del importe 
de su remate, y inandaa lo pro
ceder á nueva subasta á per
juicio de dicho comprador. 

Declarando en quiebra fin -
cas compradas por l>. Indalecio 
Uumaznres, vecino de esta ciu
dad, mediante su insolvencia 

para el pago de varios plazos y 
mandando proceder á nueva su
basta ¿ perjuicio de dicho coin-
j>rador. 

León 5 ds Junio de 1871 — 
Kl(j.-'fr! A de la Administración, 

l'rudencic Iglesias. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS.. 

Alcaldía constitucional de 
Maño. 

Hallándose comprendido en 
el alisiamieiito y sorteo de este 
Ayuntamitínto, para el reempla
zo del año actual, el moso Mar
celino Balbuena Balbuena, é ig
norándose su paradero por ha
berse ausentado del pueblo de 
Horcadas hará cosa de seis me' 
ses poco mas ó menos, se le c i 
tó parala redi Reacio ¡i del alis-
lumiento y se présenlo su lier-
maiio José manifestando que el 
«1 mozo y su padre se habían 
ausentado de dicho pueblo en 
los primeros dias del mes 
de Noviembre próximo pa

sado, quienes se hallaban en 
Uuenos Aires según carta de 
que su padre tenían; y habién
dole tocado en el sorteo i:eiebra-
do el dia 2 de Abril el núm. íf i , 
se le citó por papeleta y edictos 
pura el acto de llamamiento y 

•declaración de soldados que tuvo 
lugar el dia 14 del actual, sin 
que se presenlára, ni persona 
que respondiera por él ni diera 
noticia de su paradero, por lo 
que fué declarado soldado. 

Por tanto, se le cita, llama y 
emplaza para que se presente 
ante este Ayuntamiento á ser 
tallado, reconocido y alegar a l 
guna escepcion ó exención an
tes del dia señalado para em
prender la marcha para U ca
pital, ó sea antes del dia cinco 
del próximo mes de Junio en 
q:ie deben estar terminadas to
das las operaciones; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio 
consiguiente. Uiaño y Mayo 16 

de 1871 — E l 
Alonso Hurón.—l'or su orden 
—Juan Manuel García, áecreta 
rio. 

- 3 — 
Alcalde, Manuel clarado prófugo Reyero 26 de 

Mayo de 1871.-Francisco A Ion-
so.-Por su orden, Joaquín Gon 
zalez, Secretario. 

Alcaliia constitucional de 
Buslillo. 

Resultando del acto de la 
declaración d£ soldados verifi
cado en este Ayuntamiento el 
día 21 del corriente por hallar
se ausentes los inozoa compren
dí ios en el sorteo del año, actual 
que á contintiácion se espresan 
se íes cita llama y emplaza para 
que en el término de aquí al 
cinco de Junio próximo que ter
minan las operaciones, se pre
senten ante el 4yuntam¡ento á 
exponer lo que a su derecho pue
da convenirles para eximirse del 
servicio de las armas, parándo
les en todo cuso el perjuicio le-
gd. Bastillo del Paramo Mayó 
20 de 1871.—Gabriel Juan. 

Mozos ausentes. 
' José de la Iglesia González, 

número 15. 
Cayetano Celedonio de la 

Iglesia, número 18. 
Andrés Guerra Franco, nú

mero 23. 
Benito Nata Francisco, nú

mero 24. 

Alcaidía consfifucionai de 
Reyero. 

Habiendo sido incluido en el 
alistamientode este Ayuntamien
to, para el presente reemplazo 
el mozo Eli de Caso Keyero, y 
no habiéndose presentado al ac
to de recliliuacion, por masque 
fué citado personalmente, al que 
compareció su padre Francisco 
de Caso, ni haberse presentado 
al acto del sorteo que también 
fué citado, personalmente, por 
papeleta implicada, y devuelta 
la que está unida al expediente 
firmada por dicho su padre, y 
fué citado en U' misma forma, 
como se previene en el articulo 
72 de la ley, y no compareció, 
y si lo hizo su padre en repre
sentación de su hijo, quien tenia 
el número 2 para el llamamien
to y declaración de soldado, 4 
lo que contestó su padre se ha
llaba ausente en Jerez de la 
Frontera, al que el Ayuntamien
to le previno lo presentare den
tro de pocos dias para tallarse y 
ser reconocido por el facultati
vo, y como hasta la lecha no lo 
haya verificado, se espide el pre
sente anuncio citándole por el 
Bo etln oficial, lo haga en bre
ve; pues de na hacerlo será de-

Alcaldia constitucional de 
Garro/e. 

No habiéndose presentado al 
acto de rectificación, sorleo y 
declaración de soldados, cele
brados por la Corporación mu
nicipal, los dias 19 de Marzo, 
2 de Abril y 14 de Mayo res
pectivamente, el mozo Geróni
mo Bandera López, natural de 
Abadengo, número o del pre
sente reemplazo, que se hallaba 
en el hospital de León, de don
de salió el lo de Mayo último, 
según consta de diligencia en 
oficio que se dirigió al Sr. Alcal
de de la espresada ciudad, fe
cha 22 de dicho mes. se le cita 
y emplaza, para que en el tér
mino de ocho dias se presente á 
ser tallado y á exponer las ex
cepciones que creyese convenir
le á su derecho; pues en caso 
contrario, se le formará expe
diente de prófugo, parándole los 
perjuicios consiguientes. Garrafe 
2 de Junio de 1871. -P. I . del 
Alcalde, Isidoro de Celís. 

Aicaitiio constifucionat de 
Piiuranza. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad y 
acierto la rectificación del ami-
llaramiento que ha deservir de 
base para la derrama del cupo 
de la contribución territorial en 
el prnximo año económico de 
1871-72. se previene á todos los 
propietarios, asi vecinos como 
forasteros del municipio, pre
senten en la Secretaría de la 
corporación al término de ocho 
dias, la relación que huya su
frido su riqueza en el corriente 
año; advertidos que las trasla
ciones de dominio, se han de 
justificar debidamente y que pa
sado dicho plazo, la juma dará 
principio á su trabajo obrando 
con arreglo á instrucción. Pria-
ranza '20 de Muyo de 1871.— 
Vicente Higuera. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Colomba de Curueño. 

Terminados los trabajos por 
la junta pericial de este Ayun • 
tatnienlo de la- riqueza imponi
ble que ha de servir de base pn 
ra el repartimiento de la contri
bución del año económico de 
18,1 á 1872, se hace saber á 
lodos los vecinos y demás con

tribuyentes forasteros que por 
término de ocho dias, se halla 
de manifiesto dicho amillara-
miento en la Secretaría del mis
mo, donde pueden presentarse 
á enterarse y hacer las reclama
ciones que cada uno crea con
venirle; teniendo entendido que 
pasado dicho plazo no serárt 
oidas Santa Coloraba de Curue
ño y -Mayo 27 de 1871.-Por or
den del señor Alcalde, Celestino 
Balbuena, Secretario. 

Alcaldía popular de Hospital 
de Orliigo. 

Por la junta pericial que me 
honro presidir se ha lincho larec-
tilicucion del amillaramiento t\<: 
esle distrito .y fijado á cada con
tribuyente, la riqueza imponiblft 
por la cual ha de contribuir en 
el próximo año económico, cuyo 
documento se hulla en Secreta
ria de manifiesto por espacio do 
10 dias seguidos al en que se 
inserte este anuncio en el Bole-
tin oficial de la provincia, tras
curridos los cuales no habrá lu
gar á mas reclaniiicioues- Hos
pital Junio l . " de 1871. —Fran
cisco Carrizo. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega. 

Terminada la reciifícaciou' 
del amillaramiento que h,t de 
servir de base para el repartí-
uiienio de la contribución ler-
ritorial para ei próximo aftoeco
nómico de 1871 á 1872 se halla 
espucsio al público en la Secre-
tnrí.i de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, en cu
yos dias podrán enterarse los 
contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean conve
nientes, pasado el cual no se les 
oirá y se procederá á la forma
ción del repartimiento y les pa
rará el perjuicio que den lugar. 
Soto de la Vega Mayo n de 
1871.—El Alcalde Presidente, 
Francisco González. 

Alcaldía constilu cional de 
Rodiezmo. 

Terminada la rectificación 
del cuaderno de riqueza ami
llarada (pie ha de servir de ba
se para hacer la derrama d é l a 
contribución territorial para el 
periodo económico de 1871 ¡i 
1872, se ha puesto de manifies
to en la Secretaría de esteAyuu-
lamienlo por el término de 8 
dias á uoular desde lainserci3>i 



del presente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia. Los 
contribuyentes que se crean 
agraviados presentarán sus re
clamaciones en forma durante 
aquel plazo y en la precitada 
oficina; pues de lo contrario no 
les serán atendidas. 

Rediezmo á 25 de Mayo de 
1S71. —El Concejal en funcio
nes de Alcalde, (Jlemente Gon-

• zalez. 

Alcaldía constitucional de 
S. Adrián del Valle. 

Se llalla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayunta-
niiento el padrón de riqueza con
tributivo para el año económico 
dfe 1871 á 1872 por término de 

dias contados desde la pu-. 
blicaoion en el Boletín oficial 
né la provincia para que las 
personas que se creun agravia
das puedan hacer en dicho tér
mino las recmim,clones que 
crean convenirles. 

San Adrián del Valle Junio 
a de 1871.—El Alcalde, Pió Po
sado. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Manuel Navas Mediavilla, Es
cribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de Aslor-
ga. 

boy ti: que en el expcilienteque se 
dirá, recavó la senlencia siguieule: 

SfnlcMida:=Eii la ciuilail (Je Aslor-
h veintidós de Marzo de mil ocho-

cientos selcnla y uno: el á r . D l'alricio 
(Jniiós, Juez de primera instancia de ¡a 
misma y su partido habiendo visto el 
incidente 'le pobreza promovido por 
Marcela ¡jarcia Alvnrcz, vecina de Villa 
uirjil. y en su nombre el í'rucurador don 
Vicente Maclas López, cimtra su marido 
Martin García-González, el Promotor 
Fiscal y recaudador de costas de ios cu
riales, sobre que se leoijia y defienda en 
tal coacepto en la demanda de tercería 
ile dominio y de preferencia i|uo tiene 
qne entablar en reclamación de varios 
bienes muebles é inmuebles que fueron 
i'nil)ai'Á'<>'ii>3 a sil eX|iresado marido para 
h.ici.'r i-fectivas las respoiisiibiüdirles pe 
ciiniai-ias que se le impusieron en virtud 
de C.UÜI criminal qae se lo siguió por 
alrlbuli'le el delito de sustracción de 
iiocumentns, incidente que se continuó 
con el Piocuradordon Gerardo González 
de Caso como curador ad-liteni do los 
cinco hijos menores que á su defunción 
dejó c; Martin García 

liesnltando que Marcela García Al 
varez. vecina de Villamojil. y en su 
representación el Procurador Maclas 
López, propuso incidente de pobreza 
para que se le oiga como tal en la de 
manda de teictiia de dominio y prete-
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rencia que tiene que enlabiar contra *" 
marido Marliu García, el Promotor Fis
cal del Juzgado y reeatidador de cos
tas, en reclamación de varios bienes 
muebles é inmuebles de su pertenencia 
que fueron embaí gados al Martin para 
el pago de las cortas que se le impusie-. 
roo en causa criminal que le fué seguida 
por aliibuirle.el delito de sustracción de 
documentos. 

Ri-suitando: que conferido traslado 
por término de seis dias a Martin Gar
cía, Promotor Fiscal, y Recaudador de 
costas, lo evacuaron los dos últimos eu 
el sentido deque nu.seoponíaná lili de
claración de pobreza; siempre' qae está 
circunstancia se justificare; no habiéndo
se personado el primero á pesar de ha
ber sido cilado, por lo que á petición 
de la demandante se le declaró rebelde,' 
cuya piovidencia se hizo saber, por su 
defuncinii, al Procurador González' del 
Caso, como curador adlilem de los hijos' 
menores de aquel. .. >. < 

Itesultando: que recibido el inciden-
loa prueba, la ileinanilantejuslilicó que 
no cuenta con un jornal ó salario cuyos 
productos lleguen al doble jornal de un 
bracero. " ' ' ' 

Considerando: que según la justifi
cación hecha, Marcela Garría Alvárézlse 
encuentra de llenó compr«iidiilá: en él 
párrafo primero del articulo ciento 
ochenta y dos do la ley de Enjuicia-
mienlo civil ; visto el ciladn articulo, 
dicho Sr. Juez por ante mi Escribano. 

Falla: que debe declarar y declara 
pobre para los efectos legales a Marcela 
Garcia Alvarez, mandando se.oiga y 
delienda como tal en la demanda de ter
cería de dominio y de preferencia que 
tiene que entablar contra sus hijos me-, 
ñores Anlonia. .Maniie',1, Gregorio, Isa
bel y Felipe Garcia García, medianle á 
la derniicion de su marido el Martin; el 
Promotor Fiscal y recaudador de costas 
en redamación de los bienes que le han 
sido embargados, y que se le dispensen 
los beilelicios que precrplúa el articulo 
ciento ochenta y dos de la referiilá ley, 
publicándose esla seulencia, además de 
nolilicarsc al' curador ad-Hlem de los 
menores del ejecutado, en el liolelih ofi 
ciol do la provincia, remiliehdo para su 
inserción el correspondiéntle testimonio 
al Sr. Gobernador de la misma, en con 
formulad a lo dispuesto en el ai liculo 
mil Ciento noventa d'i la citada ley. Asi 
defiuilivamente juzgando' lo pronunció, 
mandó y firma S<i Señoría, de que doy 
fé —Patricio Quii ós.—Ante mi: Manuel 
Navas Mediavilla. 

La sentencia inseila corresponde l i 
Itralmenle con su original, de que doy 
fé, y a que me remilo en caso necesario 
y para su inserción en el, Bo'.elih oficial 
de la provincia, cumplieudu con lo man • 
dudo én providencia de veinte y siete del 
actual, produzco el presente testimonio 
que lirmo en Aslorga á trciula de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uuo. —Ma 
nuel Ninas Mediavilla. 

D. Francisco Montes, Juez de pri
mera instancia de esti ciudad 
y su partido. 

A los Alcaldes, Jueces municipales 
y puestos de la Guanlia civil 

Hago saber: qiiii este de mi cargo y 
por la escribanía del que relrellda se si
gue causa criminal ale olicio en averi
guación délos áulores del robo verifica
do en la iglesia parroquial del pueblo 
le Villalboñe. la noche de! veinte y tres 

de Mayo último, consistente en las alha
jas y riipiis que se expresaran asi como 
las'seilás y Iragu que vestían lus presiiu -
tos reos; para que se practiquen las mas 
exquisitas diligencias eu averiguación de 
sús 'aúlores. póniéndóles á disposición de 
este Juzgado asi como las personas en-
cuyo (toder se hallen. 

Dado eíi 'Lean á dos de Junio 
(le mil oí-hocientos selema y uno. • 
Francisco Miiíilert.—Por uiaudado de. 
Su SeiWia, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Seflas de las alhajas y ropas. 
Uu copoii con un crucilijo de rema

te, de plata, de ocho onzas de peso. Una 
coja poita-viatico de piala con uu cruci
fijo lie peso cuatro onzus. Tres albas, dos 
éu buen uso. deshilo, una con encaje 
donde sé hallaba dibujado el calvario, la 
otra vieja con el éucaje bastante dete
riorado, 'fres juegos dé corporales de 
lienzo, uno con manillas de vino. Tres 
manteles de mesa de aliar, otras tres 
mas viejos. Tres amitos. Un roquete 
nuevo. Un cuigulo y un paño de cáliz, 
encarnado, de lana. Un cáliz de metal 
b'anco:,con patena y cucharilla de Ídem. 

Seilas de los ladrones. 
Uno estatura regular, con gorra (le 

peló, chaqueta de sayal ribeléada. pan
talón rojo ile paño, zapalo bajo, sin har
ija ni'vigole. Olio pequ ;fio con sombre
ro bajo gacho,'cliaqiiela verde de baye 
til . sin barba. .Olio alio, tuerto del iz
quierdo, gorra parda, sil) barba; todos 
como de Iréiiila y cinco á cuarenta aaos. 

Comis ión p r inc ipa l de Ventas . 

En el Bolelin número 344. fecha 19 
de Mayo último, cuya subasta ha de 
tener lugar el día 28 del corriente, se 
anuncia la heredad señalada con los nú-
raeros 18.598 al IS.tiOb del inventario 
en término de Valencia de D Juan, sin 
que se diga el nombre de la iglesia á 
que corresponde, y siendo á la iglesia 
de San Andrés de dicha villa, se anun
cia para qu» llegue á conocimiento de 
las personas que deseen hacer postura á 
dicha heredad. 

León 4 de Junio de 1871.—Ramón 
G. Puaa Sanlalla. 

cial de Capellanlás. memorias y obras ' 
[lias del Obispndo, en el expediente que 
se instruye a instancia de D Ju>¿ Cu.'li
llas, vecino de Lago de Babia de Suso, 
sobre la capellanía colaüva de sangre 
de patronato familiar hindada en 'Ira. de 
Junio de mil setecientos sesenta y cuatro, 
por I) . Juan de la Cuesta. Diego, Juan 
y Rodrigo Cuenllas, Pedro v Andrés 
Riesen, Pedid Valero, Juan Martínez y 
Miguel de la Llama, en dicha panoquía, 
bajo la advocación deS. Antonio, que se 
declara subsistente por el art. i . ' del 
convenio celebrado en la Santa Sede, se 
cita y emplaza' JIOI: este único cilicio i 
los que se crean con derecho al palromr-
to activo y á los interesados en el pasivo 
de la expresada Capellanía, para qun 
dentro del término ¡mprorogable de $9 
dias, comparezcan en el indicado expe-
dienleá deducir lo que creyeren conve
nirles, pasado el cual su procederá á li> 
que corresponda, parándoles el perpii-
cio que en ilerecllo haya lugar. Dado en 
Oviedo ti 20 de Seliemore de 1870 — 
Por mandado de 3. S., Licenciado don 
Pedro Fernandez Calleja, vocal Secreta
rio.—Ks copla.=Pedro F. Canej.i. 

ANONC103 PARTICULARES. 

De legac ión del Banco t le E s p a ñ a 
para la r e c a u d a c i ó n de Con t r i 

buciones. 

PHOVINCI t DE L E O N . 

Las oficinas de esta Delegación que 
existían en el principal de la casa nú
mero 6 de la plaza del Conde de Kebo-
lledo, se han trasladado al piso bajo, de
recha, de la casa uúm. i o de la calle de 
la Rúa: están abieitas para el publico 
todiis ios dias no feriailos desde las nue
ve de la mañana a las dos de la larde; y 
en las mismas horas y en el prupio local 
se hace la recaudación de la capital; si 
bien cii los meses de cobranza, que son 
Agosto. Noviembre, Febrero y Jlaro, 
los quince primeros dias no puede admi
tirse el pago en el local por estar los co
bradores haciéndolo á domicilio, peroeu 
los quince restantes y diez primeros del 
mes siguiente, e.itaran abiertas las ofici
nas para el soloobjelo de recaudar, desde 
las ochode la mañaña hasta las dos de 
lu tarde y desde las tres de la misma 
hasta las cinco en verauo y las cuatro en 
invierno, lodo esto los dias laborables; y 
los festivos de nueve i once de la ma
ñana. 

ANUNCIOS ÓFIC1ÁLES.-

Edic to de la D e l e g a c i ó n de 
C a p e l l a n í a s . 

En virtud de providencia dictada 
por el muy ilustre Sr. Delegado, «spe-

INTEItliSANTE. 

Juan P. Negro construye bombas de 
Iodas clases, con especialidad las de rie
go que pueden sacar de 40J a 1 000 
cantaras de agua por hora, con la fuerza 
de un joven de 15 años, su co;te b u a-
tisimo, respondiendo el cdiistructur de la 
seguridad do eslas por i años; callo de 
Puerta-Moneda número 13 —León. 
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